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Nttmero Propietario y domicilio Término lIlunlcip&1 Clase d. teITeno
Superf~ll- Arbolet

de orden m'
7 Don Rodrigo J6dar. Los Gallardos ... Los Gallardos ... .., Regadío eventual .. 168,00 -8 Don Juan Cazarla, Los Gallardos ... Los Gallardos ... ... Regadío eventual .. 399.00 -• Don Diego CaDo. Los Gallardos Los Gallardos ... ... Regadío eventual .. 164.00 -10 Do~a Maria y don Diego Cano. Los

Gallardos o ............ ... Los Gallardos ... ... Regadío eventual,. 217.90 -
11 Don Andrés Cano. Los Gallardos Los Gallardos ... ... Regádio eventual .. 280.00 -12 Doña Juana Cano. Los Gallardos ... ::: Los Gallardos ... ... Regadío eventual .. "87.00 --13 Don Nicolás Castaño. Los GallaIldos ... Los Gallardos ... ... Regadío eventual .. 92,40 .....
14 Don Salvador Molina. Los Gallardos. Los Gallardos ... ... Secano ... ... . .. o'' 522,90 -15 Herederos de don Sebastián Rodríguez.

Los Gallardos .". '" ... o.. ... o.. ... ... Los Gallardos ... ... Secano ... ... ... " . 881.00 ...
-

21251

21252

MINISTERIO
DI:, EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de mayo de 1983 por la que se
autoriza el funcionam/.ento de una Sección de For
mación Profesional Especial de Primer Grado. en
el'Centro plibHco de Educación Especial .Marqués
de Vallejo., de Logrot1o.

Ilma, Sra.: A fin de completar la formación de aquellos
alumnos que, por sus 'deficiencias e inad~p.taciones" requieren
una Educación Especial, as! como de faCIlitar su tntegraclón
social, a través de su incorpóración al mundo de' trabajo, se
ha promovido por la Dirección Provincial del Dep,artamento en
La Rioja ~xpediente en solicitud de establecimiento de una
Sección de Formación Profesional Especial de Primer Grado
en el Centro público de Educación Especial .Marqués de Va~
lIejo. (código número 26002849} , sito en la carretera de Burgos
kilómetro 5,5 (finca .La Grajera.), de Lograño;

Resultando que se han unido al mismo los documentos exi
gidos' Y los informes favorable:s del Coord.in~or pr?vincial de
Formación Profesional. InspecCión de EducaClón BáSIca del Es~
tado y la propia Dirección Provincial; .

Resultando que, por sus caracteristicas, los alumn06 a 8SCO~

larizar son susC{lptibles de recibir: una. capacitación profesional
adaptada, en cuanto que la enseña.nza abarque el conjunto d;e
contenidos propio..; del área de conocimientos técnicos y práCticos
de la Rama de que se trate, tanto en los supuestos de prpfe
siones establecidas como en los de profesiones nuevas, o una
preparación no reglada o de aprendizaje de tareas, e~to es,
dirigida únicamentd a la parte práctica de dicha área, igual-
mente en profesiones establecidas o no; " "
- Vistos el articulo '49.1 de la Ley_ General de EducaCión, que
establece que la EducaciÓn Especial tendrá como finalidad la
incorporación a la vida social y a un sistema de trabajo en
todos los casos posibles.; el articulo 30 en relación con el 35 del
Decreto 707/1976, de 5 de marzo. sobre ordenación de la Fonna
ci6n Profesional, que regulan las enseñanzas de carácter profe
sional, cuyo desenvolvimiento no conduzca a la obtención de un
titulo con' validez académica y su posible homologación, el
Real· Decreto 2639/1982, de 15 de octubre, sobre ordenación
de la Educación Especial; las Ordenes ministeriales de 17 de
junio de 1974~ (.Boletín Oficial del Estado. de 13 de julio). y
14 de mayo de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. de 16 de
junio). y la Resolución de la entonces Dirección General de
Formación Profesional y Extensión Educatlva de 31 de octubre ~

de 1974 (..Boletín Oficial del Estado~ de 13 de noviembre),
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el funcionamiento de una Sección de
Formación Profesional Especial de Primer Grado en el Centro
público de Educaci6n Especial cMarqués de Vallejo. (código
número 2600(849), de Logroño, con las Ramas, profesiones '9
régimen de enseñanza, que a continuación se especifican:

Modalidad:
AdaptCUÚ1

- Rama .Madera. (profesi6n Carpintería,).

Aprendizaje de. tareas

- Rama .Hogar_ (tareas de Hogar).
- Rama .Agraria. (tareas de Granja y HorticulturaJ.

Puestos escolares: -45.

Segundo.-A efectos de las oorrespondientea matriculaa, 1&
mencionada Sección de Formación Profesional quedaré. adscrita
al Centro' público de Fonnación Profesional que determine 1&
Dirección Provincial correspondiente. ,

Tercero.-Se autoriza al Instituto Nacional de Educación El
pecial para tomar las medidas que considere necesaria. para
el mej9r cumplimiento de cuanto por la presente se dispone.

Lo digo. a V, 1. rara su conocimiento y efecto8.
Dios guarde a V. .-
Madrid 27 ·de mayo de 1983.-P. D. (On:lEin de 27 de marzo

de 1982). ~l _Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora del Instituto Nacional de Educación Es
pecial.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION do Q do junio ele 1983, do la Dlroo
ctón General de Trabajo, por la que 8e dtspoM
la publicación del Convenio Colectivo tnterprOYi,..
ctal que afecta a .Nueva Montarla Quitano, Soct..
dad Anónima-; cAcerla de Santander, 8. A._. Y
cFunditubo, S. A .•.

Visto el texto del Convenio Colectivo lnterprovincial que
afecta a .Nueva Montaña QUijano, S. A.•; .Aceria de Santan·
der, S. A.• , y .Funditubo. S. A.• , recibido ,en esta Dirección
General el 26 de mayo de 1983, suscrito por la representación
de dichas Empresas y por la de sus trabajadores el 27 de
abril del, mismo afta de conformidad a 10 dispuesto en el
articuio 90, 2 Y 3; de 'la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores, y articulo 2 del Real Decreto 1~0/
1981, de 22 de mayo, sobre registro y .dep6sito de ConvenIOS
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección general acuerda:

Primero.-Drdenar su inscripción en el Registro de Conve
ntos de esta Direcci6n General, con potificaclón a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instltuo de
Mediación. Arbitraje y Conclliaclón.

Tercero.-Disponer su publ1~aclón en el .Boletín Oficial del
Estado".

Madrid, 9 de Junio de 1983.-El Director general, Francisco
José Garcfa Zapata.


